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REPUBLICA" DEL ecurocn O 8 
> SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

» 

RESOLUCIÓN Ne IG-CA8r 10 

ANTLIO NOMBRO PARDUCCI 
INTIMEENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones sefisladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución Ne. 80183 de 
23 de Septiembre de 1.980; 

CONSIDERANDO 

QUE el 22 de Enero de 1.281 se ha otorgado ante el 
12% del Cantón Cuaeyaquil, Abg. BEustorgio V. Tandaro Mari- 
dueña la oscritura pública de aunente de capital y referma 
de estatutos de la Compañía Anénima denominada "LABORATO-- 
RIOS GUERRERO: $,A."; 

QUE les Drs. Angel Medardo Guerrers y Hugo Aguirre  - 
Guerrero en sus calidades de Presidente y Gerente respec- 
tivamente de la indicada Compañía hen presentado cuatre 
cepias notariales de la misma solicitando la aprobación de 
tales actos; 

QUE el Departamento de laspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha sentado el Informe No. 81-305- 
DIA del 13 de Mayo de 1.281 que cenprueba la correcta 
integración del aumente de capital en los términos censtan- 
tes en la indicada escritura; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cuwpli- 
miente a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de tal 
efectuado por la Compañía Anónima denoninada “LABORATORIOS 
GUERRARO 8,4." por la suma de TRAS MILLONES DE SUCRES con 
el cual su capital social quedará elevado a la cantidad de 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES representado por no- 
vecientas acciones ordinarias y nominativas de cinco mil 
sueros cada una ; y, D) la reforma de estatutos constantes 
en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Netario 1221 de es 
te Cantón, al margen de la vatriz la escritura píblica de 
22 de Enero de 1.931 toma nota de haber sido aprobada me-- 
diante esta Resolución y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
caatil del Cantón Guayaquil: a) inseriba la reforida es-- 
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critura pública y esta Resolución en 01 Registro a su cargo, 
de acuerdo a los Arts. 158 y 165 de la lay. de Compañías y 
Art. 3*del D,3. No. 733, de 22 de Ayoste de 1.975; y, d) 

S apistrO, com las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
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pegas ata) le , ARTICNLA, ie, / DISPONER que el Notario 8% de 
este Cantón, tomé razón del contenido de la escrítura que se 
manda a inseribir al margen de la nstriz de la otorgada el 
26 de Agosto de 1.991 ore a la cual de cometitayó la 

ARTICULO QUINTO.”  BISPONBR qu. se publique por uma 
o sola vez en mo de los periódicos or circulación en 

' Guayaquil e. extracto de la escritura lica del 22 de 
> => Eseyro de 4.991 que sort vlaborado por oste Despácho y la 

0 razón de su aprebac 

e ---COMINTOQUESE.. > Do Dada y le Swperinten- 
20 ide Pi VO Compatilas de ma ae l ep 1981 
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Dr.Emilio Rom et 
-— INTENDENTE 

PROVEYO y firmó la Resolución que , entecedo ol señor 
Doctor Emilio Romero Parducc!, Intendente de Compañías en 
Guayaquil, a 22 M0 1981 ) 
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 5.798 a 5.802, 

número. 429 del Registro Mercantil, Libro de Industria- 

e y anatada bajo el número 12.290 del Repertorio ._ 

Guayaquil, ocho: de: Jurita. de” mil ng e ientos echenta y 

Uno - .- El Registrador Mertenti1 * . 
mo 

  

Se tomó nota- de: la: órdenato' .en la "anterior . Resolución 

a Ffojes 1.91% del Registro Mercantil, Litro Ue Industria 

les de 1,971; “y, "3.257 del mismo Registro de 1.976, al 

“márgen ”, de las inscripciones” respebtivas ...  Euaaqu 

- «cho. de- -dunio de mil. novesia | Í.- uno 

Registrador. Mercantil  .- o 
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